FUAM

== Fundacién
Universidad Auténoma
de Madrid

INVITACIONES A PROVEEDORES

La Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid, va a proceder a la contratacién de
Servicio técnico de scouting tecnoldgico y analisis de capacidades y resultados de |+D asi
como la evaluacién de su potencial de transferencia en el area de los Nuevos Materiales,
mediante el procedimiento de Contrato Menor, de acuerdo con las especificaciones técnicas
que se acompafan y que se detallan a continuacién:

Asunto:

Servicio técnico de scouting tecnoldgico y anélisis de capacidades y resultados de I1+D asi
como la evaluacién de su potencial de transferencia en el drea de los Nuevos Materiales.

Objeto:

Es objeto del presente contrato la realizaciéon de un proyecto piloto para analizar el potencial
de transferencia al mercado de las capacidades y resultados de investigacién de unos 20 gru-
pos de investigacién de la UAM que pertenecen al &mbito de Ciencia y Tecnologia de Materia-
les y Fisica de Materiales. Se trata de servicios de alta especializacién en transferencia de
tecnologia en nuevos materiales, que no se encuentran disponibles de forma estandar en el
mercado ni pueden ser asumidos con medios personales propios de FUAM/UAM sin afectar a
la actividad ordinaria. Dentro del piloto se prevé actuar especificamente sobre estos grupos,
identificando resultados protegibles, evaluando su madurez tecnoldgica y su encaje de mer-
cado, y disefiando itinerarios personalizados de transferencia para su comercializacién, inclu-
yendo la posibilidad de creaciones de Empresas Basadas en el Conocimiento de la UAM.

El objeto del contrato menor en el drea de Nuevos Materiales seria, por tanto, la prestacién
de servicios de consultoria especializada para:

- ldentificar y analizar las capacidades y los resultados de investigaciéon con potencial
de transferencia generados por los grupos de investigacién de la UAM en “Nuevos
Materiales”, pertenecientes fundamentalmente a las dreas de Ciencia y Tecnologia de
Materiales y Fisica de Materiales.

- Evaluar técnica y comercialmente dichos resultados, incluyendo su nivel de madurez
tecnolégica, grado de proteccién de la propiedad industrial e intelectual y posibilida-
des reales de explotacioén.

- Elaborar fichas comerciales y catalogos sectoriales especificos para tecnologias de
materiales, y disefiar itinerarios de transferencia y explotacién ajustados a este ambi-
to.

- Generacidn de nuevas patentes y en su caso nuevas Empresas Basadas en el Conoci-
miento de la UAM,

Especificaciones técnicas:

Del alcance técnico para el drea de Nuevos Materiales las prestaciones técnicas a desarrollar
son:
4.1. Identificaciéon y generacion de oportunidades
e Seleccién de los grupos de investigacién de la UAM relacionados con Ciencia y
Tecnologia de Materiales y Fisica de Materiales (al menos 20 grupos).
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Recopilacién y andlisis de informacién previa: patentes vinculadas a estos grupos,
proyectos de 1+D en fase final, tesis y otros resultados susceptibles de proteccién o
explotacién.

Entrevistas periddicas e individuales con cada grupo de materiales para identificar
entre 2 y 4 capacidades y resultados de investigaciéon por grupo con potencial de
transferencia, excluyendo capacidades e infraestructuras y focalizando en resultados
concretos.

Emisién de un informe de resultados identificados por grupo de materiales, con
detalle de personas entrevistadas y resultados priorizados,

4.2. Evaluacion técnica de resultados en materiales

Andlisis técnico de cada resultado de materiales, incluyendo problema que resuelve,
ventajas frente a alternativas existentes, nivel de madurez tecnoldégica (TRL),
pruebas realizadas y grado de validacién experimental.

Revision del grado de proteccién vy titularidad (propiedad industrial e intelectual) de
los resultados, asi como de las colaboraciones y proyectos que puedan afectar a la
libertad de operacion.

En caso de no estar protegidos los resultados fomento de la proteccién de los
mismos.

Evaluacién de la capacidad y motivacién del equipo investigador de materiales en
materia de transferencia, considerando experiencia previa en licencias, spin-offs y
relaciones con la industria.

Elaboracién de un informe con los resultados evaluados técnicamente para el &mbito
de materiales.

4.3. Anadlisis de mercado y elaboracidon de fichas comerciales

Andlisis de mercado de las tecnologias de nuevos materiales priorizadas, incluyendo
estimacién de la demanda, estructura de mercado, evolucién, principales
competidores, soluciones alternativas y marcos regulatorios relevantes.

Uso de fuentes primarias (entrevistas) y secundarias (estudios sectoriales, bases de
datos de patentes y mercado) especificas del sector de materiales.

Elaboracién de fichas comerciales normalizadas para cada resultado de materiales,
con: titulo, problema que resuelve, descripcién comercial de la solucién, ventajas
diferenciales (incluyendo, cuando proceda, ahorros, mejora de eficiencia, impacto en
sostenibilidad), sectores de aplicacién, TRL, grado de proteccién y datos de contacto
del equipo investigador.

Elaboracién de un catélogo sectorial de tecnologias en materiales, que agrupe las
fichas comerciales clasificadas por &mbitos (energia, nanomateriales, recubrimientos,
fotdnica, etc., segln proceda).

4.4. Elaboracion de un business case para cada resultado con Itinerarios

personalizados de transferencia en materiales

Para cada resultado de investigacién en materiales priorizado, elaboracién de un
informe individual con: ficha comercial, evaluacién técnica y comercial, valoracién del
panel de expertos y andlisis DAFO.
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e Definicién de la hoja de ruta de comercializacién o business case: prueba de
concepto, acciones de protecciéon y estrategia de Pl, desarrollo de prototipos o
escalado, preparaciéon de materiales comerciales.

* Propuesta de modelo de negocio recomendado: licencia, codesarrollo con empresas,
creaciéon de Empresa Basada en el Conocimiento de la UAM, prestacion de servicios u
otras modalidades de valorizacion.

e |dentificacién de contactos relevantes del ecosistema para materiales: empresas
potencialmente interesadas, infraestructuras cientifico-técnicas,
aceleradoras/incubadoras, inversores y plataformas tecnoldgicas o clisteres.

e Entrega de un informe final y rutas de explotacién comercial para el conjunto de
resultados de nuevos materiales incluidos en el piloto.

4.5. Evaluacién del piloto en materiales

e Autoevaluacién del piloto: andlisis de resultados cuantitativos y cualitativos, impacto
en capacidades de transferencia de los grupos de materiales y recomendaciones de
mejora y escalado institucional.

e Elaboracién de un informe de evaluacién del piloto que incluya conclusiones
especificas para el drea de materiales y propuestas de continuidad o ampliacién.

Estos contenidos, acotados en alcance, tiempo y precio, permiten caracterizar la prestacion
como contrato menor de servicios de consultoria especializada en transferencia de tecnologia
en Nuevos Materiales, plenamente alineado con la propuesta técnica contenida en el
documento.

A lo largo de todo el servicio se realizardn reuniones mensuales de seguimiento con la direc-
cién del CAITEC.

Lugar de prestacidn:

En sus propios locales y, cuando resulte necesario para la ejecuciéon de alguna de las
acciones previstas, en las instalaciones de la Fundacién de la Universidad Auténoma de
Madrid (FUAM).

Presupuesto maximo:

Precio sin IVA: 25.000,00 euros

IVA 21%: 5.250,00 euros

Total precio: 30.250,00 euros

Siendo el Precio de TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (30.250,00€).

Criterios adjudicacidén del contrato:

Se establece como criterio de adjudicacién del presente contrato la mejor relacién calidad-
precio, al considerarse necesario valorar, ademds del precio ofertado, determinados aspectos
cualitativos de cardacter técnico directamente vinculados al objeto del contrato y relevantes
para la correcta ejecucién de la prestacion.

A estos efectos, se tomaran en consideracién tanto la oferta econémica presentada como la
calidad técnica de la propuesta, valorada sobre la base de la documentacién aportada por los
proveedores.

pagina 3




FUAM

Universidad Auténoma
de Madrid

En particular, las ofertas deberdn ir acompafiadas de una memoria técnica descriptiva, en la
que se detallen de forma suficiente y precisa los aspectos técnicos de la prestacién
propuesta, su metodologia de ejecucién, y cuantos extremos permitan verificar su

adecuacioén a las necesidades que motivan la contratacion.

El contenido de la oferta técnica que resulte adjudicataria tendré caracter vinculante para el
contratista durante la ejecucién del contrato, en los términos en que hubiera sido aceptada
por el 6rgano de contratacioén.

A tal fin, se le comunica que, si estuviera interesado en la ejecucién de los trabajos en las
condiciones arriba indicadas, deberd manifestar su conformidad mediante la presentacién de
la oferta conforme al modelo incluido en el Anexo |, asi como la correspondiente declaracién
responsable recogida en el Anexo Il, a través de la direccién de correo electrénico:

procesodeseleccionproveedor@fuam.es, antes del dia 22 de marzo 2026, inclusive.

Se firma en la fecha que figura en la huella de firma digital incorporada al documento.

Firmado por ***9259** ROCIO
SCHETTINI (R: ****6527*) el dia
10/03/2026 con un certificado
emitido por AC Representacion

Fdo.: Rocio Schettini del Moral
DIRECTORA GENERAL de la FUAM
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ANEXO |
MODELO DE OFERTA

DON/DOM@  «ieiiiieit et ettt e e e e e e aaas , con N.LF. n®
.................................... , y domicilio a efectos de notificaciones en la calle

.................................................................................... , n2 localidad
...................................................... , C.P.ienen.,, teléfono .oy, @ctuando
en nombre propio (o en representacion de la entidad
.................................................................................... ,CONCLE N2 oy

segun poder suficiente y vigente a la fecha de la firma),

MANIFIESTA que, habiendo tenido conocimiento de que la FUAM va a proceder a la
[elo] Y g =Tl o] TR o [N PP
presenta oferta para la realizacién del objeto del contrato por un importe de
............................................................................................................ euros (en letra y

ndmero), IVA incluido.

Lugar, fecha y firma del proponente.

Fdo: Nombre

(1) Informacién sobre Proteccién de

Datos

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, General de Proteccién de Datos (RGPD) y de la Ley
Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los derechos
digitales, se informa de lo siguiente:

- Los datos personales facilitados por los proveedores —tanto personas fisicas como representantes
de personas juridicas— serdn incorporados a un fichero o tratamiento responsabilidad de la FUAM.

- La finalidad del tratamiento es la gestién administrativa derivada de la presentacién de ofertas vy,
en su caso, de la adjudicacién y ejecucién del contrato.

- La Fundacién garantiza la adopcién de las medidas técnicas y organizativas necesarias para asegu-
rar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos.

- Los datos no seran cedidos a terceros, salvo obligaciéon legal.

- Los interesados podran ejercer sus derechos de acceso, rectificacién, supresién, oposicién, limita-
cion del tratamiento y portabilidad, mediante escrito acompafado de copia del documento identifi-
cativo, dirigido a: protecciondedatos@fuam.es.

En el supuesto de que, durante la ejecucién del contrato, el personal de la empresa adjudicataria acceda
o pueda acceder a datos personales responsabilidad de la Fundacién, estard obligado a guardar secreto y
confidencialidad respecto de dicha informacidn, incluso después de finalizada la relacién contractual. La
empresa adjudicataria debera informar a su personal de este deber y garantizar su cumplimiento.
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ANEXO Il
MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE

Don/Dona , con DNI n¢ , actuando en nombre

propio (o en nombre y representacién de la empresa
, segun poder bastante y vigente en la fecha de

la firma), formula la siguiente declaracién responsable ante el érgano competente de la
FUAM:

PRIMERO: Que ni el firmante de la declaracién, ni la persona fisica o juridica a la que
representa, ni ninguno de sus administradores o representantes, se encuentran incursos en
ninguno de los supuestos de prohibicién de contratar previstos en el articulo 71 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, en relacién con el articulo 140
del mismo texto legal.

Que no forma parte de los 6rganos de gobierno o administracién de la entidad ningln alto
cargo de los previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del Alto

Cargo de la Administracién General del Estado o de las Comunidades Auténomas.

Que no se halla afectado por el régimen de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, ni ostenta ninguno de los cargos electivos regulados en la Ley Orgéanica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Que en el capital social de la empresa no participa, en los términos y cuantias legalmente
establecidos, el personal o los altos cargos mencionados anteriormente, ni cargos electos al
servicio de las Administraciones Publicas.

Asimismo, declara expresamente que el cényuge o, en su caso, persona unida por analoga
relacién de convivencia afectiva, ascendientes, descendientes y parientes hasta el segundo
grado por consanguinidad o afinidad de las personas anteriormente citadas no se encuentran
en dichas situaciones, o que, aun concurriendo en ellos tales circunstancias, no existe
conflicto de intereses con el titular del érgano de contratacién de la Fundacién ni con los
titulares de los érganos en los que se hubiera delegado o sustituido tal facultad.

SEGUNDO: Que la empresa representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en los
articulos 13 y 14 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas.

Asimismo, declara no mantener deudas tributarias pendientes de pago con la Fundacién de

la Universidad Auténoma de Madrid en los términos que resulten de aplicacién.

TERCERO: Que lo declarado anteriormente se realiza sin perjuicio de la obligacién de
acreditar documentalmente dichas circunstancias, en caso de que la adjudicacién recaiga a
su favor, en el plazo de diez dias héabiles a contar desde el requerimiento que formule el

Organo de Contratacién de la Fundacién.

CUARTO: Que autoriza expresamente a la FUAM a solicitar e incorporar al expediente,
cuando proceda, las certificaciones necesarias para acreditar la situacién tributaria y con la
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Seguridad Social de la empresa, emitidas por la Agencia Estatal de Administracién Tributaria,
la Tesoreria General de la Seguridad Social u otros organismos competentes.

Y para que conste y surta los efectos oportunos en el expediente al que acompafia esta
declaracién responsable, firmo la presente en , a de
de

Fdo.: Nombre
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